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DESPACFIO DEL ALCALDE

Resolución Nro. RJ-02 -2I-0ll

SERGI{, ;"J .IESÚS IMRNÁNDEZ
Alcalde del i,,:;,.icipio Angostula del Orinoco

De conformiclacl cou lo previsto en los artículos
174 de la Constitución de la República
Bolivariana clc \/c'nezueh ¡, e'n los artículos 84
y 88 numeralts lo ¡'7o, de la Ley Orgánica del
Poder Púrbl i','r, 1\'i Lrn icipal.-

CONSIDERANDO
Que es conrpetencia del ci Alcalde
dirigir el gobierno y la
municipal.-

CONSIDERANDO
Que corresponde al Alcalde ej la máxima

Bolívar, en

las autoridades

mlrusffaclon

con la
onsecuencla
r) nombrar,
forme a los
ablecidos en

ciudadana:
ANGELES
quien es

de la cédula

cargo que

y remoción
ido en los
la Ley de

podr'á en tal carácrel, in
remover, destituir y egresar, co
proced imicnto s administrativos
las Leyes de lp República y la
rige la materia.-

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: SC d rgna como
Fresidc¡rt¿¡ de la Fundación de ión Social

autoridad en todo 1o relacio
administración de personal y en

Municipal, (F.A.S.M), a Ia
ANADIUSKA DE LOS
RODRIGUEZ GARCIA.
venezolana, mayor de edad, titu
de identidad No V.- 13.799.878.-
ARTÍCULO SEGUNDO: EI
antececle es de libre nombramien
dc confolrnidad con lo establ
artícrllos 19 y 20 numeral 11

l:lstatuto de la Función Pública. en

con el 27 ejusdem.-

I

NUMETTO ORDINARIO I2Ú

ncordancia



.dRTÍCULO TEIICERO: Notifíquese a la
ciudadana antes mencionada, el nombramiento
recaído en su persona, a los fines de slr
juramentación, de conformiclad con lo
dispuesto en el artículo 18 de la Ley clel
Estatuto de la Función Pública.-
ARTÍCULO CUARTO: La Dirección de
Talento Humano, se encargará del
cumplimiento de la presente Resolución.-
ARTÍCULO QUINTO: La presente
Resolución entrará en vigenci a a partir cle su
publicación en la Gaceta Municipal, en
consecuencia remítase el presente acto
administrativo a la Secretaría de la Cámara
Municipal a los flnes de su publicación en la
Gaceta Municipal, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 114 numeral 9o, de la Ley
Orgánica del Poder Público Municipal.-
Comuníquese y Publíquese.-
Dado, firmado, sellado en el Despacho del
Alcalde del Municipio Angostur.a del Orinoco,
Ciudad Bolíval, estado Bolívar, pdmero (1") de
febrero del año dos mil veintiuno (2021). Años
210" de la Independencia y 161" de la
Federación.-

Lcdo. Sergio de Jesús Hernández
Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco,

Ciudad Bolívar. estado Bolívar-.-

Dado, finnado, sellado en el Despacho del
Presidente del Concejo del Municipio Angostura
del Orinoco estado Bolívar, primero (1.) de febrero
del año dos rnil veintiuno (2021). Años 209o de la
Independenciay 161o de la Federación.

DEL
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BOLIVAR-ESTA
éidól'fiirrdo, sellado Despacho
MLrnicipio Angostura del Orinoco
primero (l') de febrero del año dos
(2021). Años 209o de la I
la Federación.
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CIUDAD BOLÍV

Ordenanza sobre GACETA MUNIC
ARTICULO 12: Todo acto núbli
Murricipal, deberá ser copia fiel y
respectivos originales. Cuando
discrepancia entre,sus originales
aparecida en la Gaceta Municipal, se

el acto corregido con la
.,REIMPRESTÓN POR ERROR
indicándose clal'antente la Gaceta en
el acto en lbrma orieinaria..
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